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Nota del Secretario General

El Secretario General tiene el honor de transmitir a los miembros de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad la carta adjunta, de fecha 13 de
junio de 1994, que ha recibido del Director General del Organismo Internacional
de Energía Atómica.

* A/49/50/Rev.1
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ANEXO

Carta de fecha 13 de junio de 1994 dirigida al Secretario General por
el Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica

Hago referencia a mis cartas de 19 y 27 de mayo y de 21 de junio de 1994.
De acuerdo con la solicitud del Consejo de Seguridad expresada en la
resolución 825 (1993), de 11 de mayo de 1993, estas cartas contienen informes al
Consejo sobre los esfuerzos realizados por el Organismo para aplicar el Acuerdo
de Salvaguardias entre el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y la
República Popular Democrática de Corea.

Después de discutir el estado de la aplicación del Acuerdo de Salvaguardias
entre el OIEA y la República Popular Democrática de Corea, la Junta de
Gobernadores aprobó, en su reunión ordinaria del día 10 de junio, una resolución
(GOV/2742) por 28 votos a favor, 1 en contr a y 4 abstenciones.

La resolución encontró entre otras cosas que la República Popular
Democrática de Corea sigue sin cumplir el Acuerdo de Salvaguardias concertado
con el Organismo (INFCIRC/403), realizando acciones que impiden al Organismo
verificar la historia del núcleo del reactor y asegurarse de si, en los últimos
años, se ha desviado material nuclear del reactor. La Junta, de conformidad con
las disposiciones del artículo XII.C del estatuto, decidió suspender la
asistencia no médica del Organismo a la República Popular Democrática de Corea.

La resolución se adjunta a la presenta carta y, de acuerdo con su
párrafo 7, le agradecería que tuviera a bien señalar a la atención del Consejo
de Seguridad y de la Asamblea General.

(Firmado ) Hans BLIX
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APÉNDICE

Aplicación del Acuerdo entre el Organismo Internacional de Energía
Atómica (OIEA) y la República Popular Democrática de Corea para la
puesta en práctica de las salvaguardias en relación con el Tratado

sobre la no proliferación de las armas nucleares (INFCIRC/403 )

Resolución aprobada por la Junta el 10 de junio de 1994 *

La Junta de Gobernadores ,

a) Recordando sus resoluciones GOV/2636, de 25 de febrero de 1993,
GOV/2639, de 18 de marzo de 1993, GOV/2645, de 1º de abril de 1993, GOV/2692, de
23 de septiembre de 1993, y GOV/2711, de 21 de marzo de 1994, y la resolución
GC(XXXVII)/RES/624 de la Conferencia General, de 1º de octubre de 1993, en que
se determinaba que la República Popular Democrática de Corea no cumplía su
Acuerdo de Salvaguardias (INFCIRC/403),

b) Teniendo en cuenta el hecho de que la República Popular Democrática de
Corea sigue siendo parte en el Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares y, por consiguiente, es responsable en virtud de sus obligaciones
relacionadas con las salvaguardias,

c) Recordando también que el 1º de abril de 1993 y el 22 de marzo
de 1994, de conformidad con el estatuto del Organismo y el Acuerdo de
Salvaguardias entre la República Popular Democrática de Corea y el Organismo,
informó del incumplimiento de sus obligaciones por la República Popular
Democrática de Corea al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas como órgano
al que corresponde la responsabilidad primordial de mantener la paz y la
seguridad internacionales,

d) Tomando nota con profundo pesar de los informes escritos y orales del
Director General, de 2 de junio de 199 4 y 3 de junio de 1994, y de su
declaración a la Junta, de 7 de junio de 1994, en que informó de que se había
perdido la limitada oportunidad que quedaba para que el Organismo seleccionara,
segregara y asegurara las barras activas del reactor de 5 megavatios de la
República Popular Democrática de Corea para mediciones posteriores de
conformidad con las normas del Organismo y de que también se había perdido la
posibilidad de que el Organismo se cerciorara, con seguridad suficiente, de si
se había desviado material nuclear del reactor en el pasado,

e) Recordando además la declaración del 30 de mayo de 1994 del Presidente
del Consejo de Seguridad (S/PRST/1994/28), y en particular la solicitud dirigida
al Director General de mantener a los inspectores del Organismo en la República
Popular Democrática de Corea con el fin de supervisar las actividades en el
reactor de 5 megavatios, y

* Traducida por la Secretaría de las Naciones Unidas.
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f) Tomando nota también de que el Organismo ha podido realizar algunas
actividades relacionadas con las salvaguardias en la República Popular
Democrática de Corea y de que el Director General ha reafirmado que la
secretaría sigue disponible para llevar a cabo actividades de inspección según
lo requiere el Acuerdo de Salvaguardias con la República Popular Democrática de
Corea o según la petición del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,

1. Deplora que la República Popular Democrática de Corea no haya aplicado
los elementos esenciales de las resoluciones de la Junta y de la Conferencia
General relativas a su incumplimiento del Acuerdo de Salvaguardias
(INFCIRC/403);

2. Encuentra que la República Popular Democrática de Corea sigue
ampliando su incumplimiento del Acuerdo de Salvaguardias mediante la adopción de
medidas que impiden que el Organismo verifique la historia del núcleo del
reactor y se cerciore de que en el pasado no se haya desviado material nuclear;

3. Apoya y encomia enérgicamente los esfuerzos incansables del Director
General y de la secretaría para poner en práctica el Acuerdo de Salvaguardias;

4. Insta a la República Popular Democrática de Corea a que preste
inmediatamente su plena cooperación a la secretaría del Organismo, en particular
facilitando el acceso a toda la información y lugares pertinentes para las
salvaguardias;

5. Alienta al Director General a que continúe sus esfuerzos para poner en
práctica plenamente el Acuerdo de Salvaguardias, y en particular para mantener
efectivamente todas las medidas relacionadas con las salvaguardias y poner a
disposición a los inspectores y al equipo para las salvaguardias en la República
Popular Democrática de Corea según la solicitud del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas;

6. Decide , de conformidad con las disposiciones del artículo XII.C de su
estatuto, suspender toda la asistencia no médica del Organismo a la República
Popular Democrática de Corea;

7. Pide al Director General que transmita la presente resolución a todos
los miembros del Organismo y al Consejo de Seguridad y la Asamblea General de
las Naciones Unidas;

8. Sigue ocupándose de la cuestión y pide al Director General que informe
con prontitud a la Junta sobre todos los acontecimientos pertinentes relativos a
esta cuestión.

-----


